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1MLOM UMIADA EN III DE JUNIO DE 1837,

SIENDO GOBERNADORA PEE HIMNO ,

EN NOMBRE BE
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DONA MARIA CRISTINA 1>E BORDON
RE S TATT1I A.D O IIA DE LA EIBERTAD ESPAÑOLA





CONSTITUCION

DE LA

PROMULGADA EN MADRID

A 18 DE JUNIO DE 1837,

IMPRESA DE ORDEN DE S. M.

LA REINA GOBERNADORA.

MADRID:

EN LA IMPRENTA NACIONAL.

1837.
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por la gracia de Dios y la Consti-

tución de la Monarquía española.

Reina de las Españas
; y en su

Real nombre
, y durante su me-

nor edad, la Reina Viuda su Ma-

dre Doña MARIA CRISTINA DE

BORBON
,
Gobernadora del Rei-

no; á todos los que las presentes

vieren y entendieren, sabed: Que

las Cortes generales han decreta-

do y sancionado
, y Nos de con-

formidad aceptado, lo siguiente:
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Siendo la voluntad de la nación revi*

SAR, EN USO DE SU SOBERANIA, LA CONS-

TITUCION POLITICA PROMULGADA EN CADIZ

EL DIEZ Y NUEVE DE MARZO DE MIL OCHO-

CIENTOS DOCE ¡ LAS CORTES GENERALES,

CONGREGADAS A ESTE FIN, DECRETAN Y

SANCIONAN LA SIGUIENTE

COM rem :tuci©m

DE

LA MONARQUIA ESPAÑOLA.

TITULO I.

DE LOS ESPAÑOLES.

artículo l.°

Son españoles:

1.

° Todas las personas nacidas en

los dominios de España.

2.

° Los hijos de padre ó madre
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españoles, aunque hayan nacido fue-

ra ele España.

3.° Los extrangeros que hayan

obtenido carta de naturaleza.

4.° Los que sin ella hayan gana-

do vecindad en cualquier pueblo de

la Monarquía.

La calidad de español se pierde

por adquirir naturaleza en país ex-

trangero, y por admitir empleo de

otro Gobierno sin licencia del Rey.

artículo 2.°

Todos los españoles pueden im-

primir y publicar' libremente sus

¡deas sin previa censura ,
con suje-

ción á las leyes.

La calificación de los delitos de
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imprenta corresponde exclusivamen-

te á los jurados.

artículo 3.°

Todo español tiene derecho de

dirigir peticiones por escrito a las

Cortes y al Rey, como determinen

las leyes.

artículo 4.°

Unos mismos códigos regirán en

toda la Monarquía, y en ellos no se

establecerá mas que un solo fuero

para todos los españoles en los juicios

comunes, civiles y criminales.

artículo 5.°

Todos los españoles son admisi-

bles á los empleos y cargos públicos?

según su mérito y capacidad.
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ARTÍCULO 6.°

Todo español está obligado á de-

fender la patria con las armas cuan-

do sea llamado por la ley, y á con-

tribuir en proporción de sus haberes

para los gastos del Estado.

artículo 7 .°

No puede ser detenido, ni preso,

ni separado de su domicilio ningún

español, ni allanada su casa sino en

los casos y en la forma que las leyes

prescriban.

artículo 8.°

Si la seguridad del Estado exi-

giere en circunstancias extraordina-

rias la suspensión temporal en toda
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la Monarquía , ó en parte de ella ,
de

lo dispuesto en el artículo anterior,

se determinará por una ley*

artículo 9 .°

Ningún español puede ser proce-

sado ni sentenciado sino por el Juez

ó tribunal competente, en virtud de

leyes anteriores al delito y en la for-

ma que estas prescriban.

artículo 10.

No se impondrá jamas la pena

de confiscación de bienes, y ningún

español será privado de su propie-

dad sino por causa justificada de uti-

lidad común
,
previa la correspon-

diente indemnización.
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articulo 1 1

.

La Nación se obliga á mantener

el culto y los ministros de la reli-

gión católica que profesan los espa-

ñoles.

TITULO II. I

DE LAS CORTES. |

ARTICULO 12. I

La potestad de hacer las leyes

reside en las Oírles con el Roy. I

ARTÍCULO 13. I

La» O'irtes se componen de dos

|
Cuerpos eologisladorcs, iguales enfrl

cuitados; el Senado y el Congresodel

«

los Diputadas.
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TITULO III.

DEL SENADO.
• . * a, * k ' ;>

ARTÍCULO 14.

El número de los Senadores será

igual á las tres quintas partes de los
*

Diputados.

artículo 1 5.
*

Los Senadores son nombrados

por el Rey á propuesta, en lista tri-
"\

pie
,
de los electores que en cada pro-

vincia nombran los Diputados á

Cortes.

artículo 1 6.

A cada provincia corresponde

proponer un número de Senadores

proporcional á su población
;
pero



ninguna dejará de tener por lo me-

nos un Senador.

artículo 17 .

Para ser Senador se requiere ser

español ,
mayor de cuarenta anos

y

tener los medios de subsistencia y

las demas circunstancias que deter-

mine la ley electoral.

artículo 1 S.

Todos los españoles en quienes

concurran estas calidades
,
pueden

ser propuestos para Senadores por

cualquier provincia de la Monarquía.

artículo 19 .

Cada vez que se haga elección

general de Diputados, por haber &
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pirado el término de su encargo,

<5 por haber sido disuelto el Con-
* fr »

greso ,
se renovará por orden de an-

tigüedad la tercera parte de los Se-

nadores; los cuales podrán ser re-

elegidos,

artículo 20.

Los hijos del Rey y del herede-

ro inmediato de la Corona son Sena-

dores á la edad de veinte y cinco

años.

TITULO IV.

BEL CONGRESO BE LOS DIPUTADOS.

ARTÍCULO 21 .

Cada provincia nombrará un Di-

putado a lo menos por cada cincuen-

ta mil almas de su población.
I
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ARTÍCULO 22 .

Los Diputados se elegirán por el

método directo , y podran ser recle*

gidos indefinidamente.

artículo 23 .

Para ser Diputado se requiere

ser español del estado seglar, haber

cumplido veinte y cinco anos, y te-

ner las demas circunstancias que exi-

ja la ley electoral.

ARTÍCULO 24 .

Todo español que tenga estas ca-

lidades, puede ser nombrado Diputa

do por cualquiera provincia.
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ARTÍCULO 25.
/

Los Diputados serán elegidos por

tres años.

TITULO V.

DE LA CELEBRACION Y FACULTADES

DE LAS CORTES.

articulo 26 .

Las Cortes se reúnen todos los

años. Corresponde al Rey convocar-

las
, suspender y cerrar sus sesiones,

y disolver el Congreso de los Dipu-

tados
;
pero con la obligación

, en es-

te último caso
, de convocar otras

Cortes
, y reunirlas dentro de tres

meses.
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ARTÍCULO 27. fl

I %

Si el Rey dejare de reunir algún

aíio las Cortes antes del l.° de Di-

ciembre ,
se juntarán precisamente

en este día
; y en el caso de que

aquel mismo año concluya el encar-

go de los Diputados ,
se empezarán

las elecciones el primer domingo de I

Octubre para hacer nuevos nombra-

mientos.

artículo 28.

Las Gírtes se reunirán extraor-

dinariamente luego que vacare h

Corona
, ó que el Rey se imposibili-

tare de cualquier modo para el gfr

bierno. I

artículo 29. I

Cada uno de los Cuerpos colegí



17

ladores forma el respectivo regla-

mento para su gobierno interior, y
examina la legalidad de las eleccio-

nes y las calidades de los indivi-

duos que le componen.

articulo 30 .

El Congreso de / los Diputados

nombra su Presidente
, Vicepresiden-

tes y Secretarios.

artículo 31 .

El Rey nombra para cada legis-

latura de entre los mismos Senado-

res, el Presidente y Vicepresidentes

del Senado, y este elige sus Secre-

tarios.

artículo 32 .

El Rey abre y cierra las Cortes,

B
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en persona ó por medio de los Mi*

nistros.

artículo 33.
%

No podrá estar reunido uno de

los Cuerpos colegisladores sin que lo

este el otro también ;
excepto en el

caso, en que el Senado juzgue á los

Ministros.

artículo 34. I

Los Cuerpos colegisladores no

pueden deliberar juntos ni en pre-

sencia del Rey. I

ARTÍCULO 35. I

Las sesiones del Senado y
del

|

Congreso serán públicas, y solo <?«

los casos que exijan reserva, pod**
|

celebrarse sesión secreta. I
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ARTÍCULO 36 .

El Rey y cada uno de los Cuer-

pos colegisladores tienen la iniciati-

va de las leyes.

artículo 37 .

Las leyes sobre contribuciones y
crédito público se presentarán pri-

mero al Congreso de los Diputados;

y si en el Senado sufrieren alguna

alteración que aquel no admita des.

puiSj pasa i a a la sanción Real lo que
los l )iputados aprobaren definitiva-

mente.

artículo 38 .

Las resoluciones en cada uno de
los Cuerpos colegisladores se toman
a- pluralidad absoluta de votos; pero
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para votar las leyes se requiere la

presencia de la mitad mas uno del

número total de los individuos que

le componen.

artículo 39.
i

Si uno de los Cuerpos colegisla-

dores desechare algún proyecto de

ley
,
ó le negare el Rey la sanción,

no podra volverse á proponer un

proyecto de ley sobre el mismo ob-

jeto en aquella legislatura.

ARTÍCULO 40.

Ademas de la potestad legislativa

que ejercen las Cortes con el Rey,

les pertenecen las facultades siguien-

tes:

1.
a

Recibir al Rey, al sucesor
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inmediato de la Corona
, y á la Re-

gencia ó Regente del reino, el jura-

mento de guardar la Constitución y

las leyes.

9.
a Resolver cualquiera duda de

hecho 6 de derecho, que ocurra en

orden á la sucesión á la Corona.

3.

a Elegir Regente ó Regencia

del reino, y nombrar tutor al Rey

menor, cuando lo previene la Cons-

titución.

4.

a Hacer efectiva la responsabi-

lidad de los Ministros, los cuales se-

rán acusados por el Congreso, y juz-

gados por el Senado.

artículo 41.

Los Senadores y



OQ

son inviolables por sus opiniones
y

votos en el ejercicio de su encargo.

ARTÍCULO 42 .

Los Senadores y los Diputados

no podrán ser procesados ni arresta-

dos durante las sesiones sin permiso

del respectivo Cuerpo colegislador,á

no ser hallados i/i fraganii

;

pero en

este caso, y en el de ser procesados ó

arrestados cuando estuvieren cerra-

das las Cortes, se del>crá dar cuenta

lo mas pronto posible al respectivo

Cuerpo para su conocimiento y
re-

solución. •

ARTÍCULO 43 .

Los Diputadas y Senadores <|uo

admitan del Gobierno ó de la Casa

Ileal pensión, empleo que no sea de
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escala en su respectiva carrera , co-

misión con sueldo, honores ó conde-

coraciones, quedan sujetos a reelec-

ción.

TITULO VI.

BEL REY.

ARTÍCULO 44 .

La persona del Rey es sagrada e

inviolable, y no está sujeta á res-

ponsabilidad. Son responsables los

Ministros.
t ... t y # •» ' ^ . . % ' /

ARTÍCULO 45 .

La potestad de hacer ejecutar las

leyes reside en el Rey, y su autori-

dad se extiende á todo cuanto con-

duce á la conservación del orden pú-

blico en io interior *y á la seguridad
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del Estado en lo exterior
, conforme

á la Constitución y a las leyes.

articulo 46.

i

El Rey sanciona y promulga las

leyes.

ARTÍCULO 47.

Ademas de las prerogativas que

la Constitución señala al Rey, le cor-

responde :

l.° Expedir los decretos, regla-

mentos ¿ instrucciones quesean con-

docentes jxira la ejecución de las

leyes.

2.° Cuidar de que en todo el

reino se administre pronta y cum-

plidamente la justicia.

6.° Indultar á los delincuentes

con arreglo á las leves.
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4.

° Declarar la guerra y hacer

y ratificar la paz, dando después

cuenta documentada á las Cortes.

5.

° Disponer de la fuerza arma-

da, distribuyéndola como mas con-

venga.

6.

° Dirigir las relaciones diplo-

máticas y comerciales con las demas

Potencias.

7.

° Cuidar de la fabricación de

la moneda, en la que se pondrá su

busto y nombre.

8.

° Decretar la inversión de los

fondos destinados á cada uno de los

ramos de la administración pública.

9.

° Nombrar todos los emplea-

dos públicos y conceder honores y
distinciones de todas clases , con ar-

reglo á las leyes.
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10. Nombrar y separar libre-

mente los Ministros.
jí

ARTICULO 4 0. 9
.

El Rcv necesita estar autorizado

por una ley especial: I

'
l.° Para enajenar, ceder o per-

mutar cualquiera parte del territo- I

rio español.
|

2.

° Para admitir tro[>as extran-

geras en el reino.

3.

° Para rat ificar los tratados de

alianza ofensiva ,
las especiales de

|

comercio, y las (pie estipulen dar

subsidios á alguna Potencia extra0,1

{jera. I

4.

° Para ausentarse del reino»

5.

° Para contraer matrimonia»

y para permitir que lo contrato I
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las personas que sean súbditos suyos

y esten llamadas por la Constitución

á suceder en el Trono.

6.° Para abdicar la Corona en

su inmediato sucesor.

ARTICULO 49.

y de su fa-

milia se fijará por las Cortes al prin-

cipio de cada reinado.

La dotación del Rey

TITULO VIL
-*

* '* *
*

fc V ’
• i j * .

' '.• / •
‘

.

•

DE LA SUCESION DE LA CORONA.
.

. f

ARTICULO 50.

La Reina legítima de las Espafias

es Doña Isabel n de Borbon.
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ARTICULO 51 *

La sucesión en el Trono de las

Españas será según el orden regular

<je primogenitura y
representación,

prefiriendo siempre la línea anterior

á las posteriores ;
en la misma linea

el grado mas próximo al mas remo-

to; en el mismo grado el varón a la

hembra
, y en el mismo sexo la per-

sona de mas edad á la de menos.

artículo 52.

Extinguidas las líneas de los des-

cendientes legítimos de Doña Isa-

bel ii de Borbon
,
sucederán por el

orden que queda establecido
,
su her-

mana y los tios hermanos de su pa-

dre, asi varones como hembras, y
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sus legítimos descendientes, si no

estuviesen excluidos.

ARTÍCULO 53 .

Si llegaren á extinguirse todas

las líneas que se señalan
,
las Cortes

harán nuevos llamamientos, como

mas convenga á la Nación.

artículo 54 .

Las Cortes deberán excluir de

la sucesión aquellas personas que

sean incapaces para gobernar, 6 ha-

yan hecho cosa, por qué merezcan

perder el derecho á la Corona.

artículo 55.

(mando reine una hembra, su

i



marido no tendrá parte ninguna en

el gobierno del reino.

TITULO VIII.
I

de la menor edad del rey,

Y DE la regencia.

ARTÍCULO 56 .

El Rey es menor de edad hasta

cumplir catorce años.

ARTICULO 57 .

Cuando el Rey se imposibilitare

para ejercer su autoridad
, 6 vacare

la Corona siendo de menor edad el

inmediato sucesor
, nombrarán las

Cortes para gobernar el reino
,
una

Regencia compuesta de una
,
tres 6

cinco personas. v
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ARTÍCULO 58.

Hasta que las Cortes nombren

la Regencia, será gobernado el rei-

no provisionalmente por el padre t>

la madre del Rey; y en su defecto

por el Consejo de Ministros.

artículo 59. ^

La Regencia ejercerá toda la au-

toridad del Rey, en cuyo nombre

se publicarán los actos del Gobierno.

*•
i

-

ARTÍCULO 60.

Será tutor del Rey menor la per-

sona que en su testamento hubiese

nombrado el Rey difunto, siempre

que sea español de nacimiento; si

no le hubiese nombrado, será tutor



52

e]
padre ó la madre mientras per-

manezcan viudos. En su defecto le

nombrarán las Cortes; pero no po-

drán estar reunidos los encargos de

Regente y de tutor del Rey sino en

el padre ó la madre de este.

TITULO IX.

DE LOS MIXISTROS.

ARTÍCULO 61 .

Todo lo que el Rey mandare 6

dispusiere en el ejercicio de su auto-

ridad, deberá ser firmado j>or el Mi-

nistro á quien corresponda, y nin-

gún funcionario publico dará cum-

plimiento á lo que carezca de este

requisita
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ARTÍCULO 62.

Los Ministros pueden ser Sena-

dores ó Diputados, y tomar parte

en las discusiones de ambos Cuer-

pos eolegisladores
;
pero solo tendrán

voto en aquel, á que pertenezcan.

TITULO X.

DEL PODER JUDICIAL.

ARTÍCULO 63 .

A los tribunales y juzgados per-

tenece exclusivamente la potestad de

aplicar las leyes en los juicios civiles

y criminales; sin que puedan ejer-

cer otras funciones, que las de juz-

gar y hacer que se ejecute lo juzgado.

c



ARTÍCULO 64 .

Las leves determinarán los tri-

bunaíes y juzgados que ha de haber,

la organización de cada uno, sus fa-

cultades, el modo de ejercerlas,
y

las calidades que han de tener sus

individuos. ;

artículo 65 .;

Los juicios en materias crimina-

les serán públicos, en la forma que

determinen las leyes.
• > • f *•

t

*
* •

* «» i

artículo 66.

Ningún Magistrado ó Juez podra

ser depuesto de su destino
,
temporal

b perpetuo, sino por sentencia eje-

cutoriada; ni suspendido sino por



auto judicial, ó en virtud de orden

del Rey, cuando este, con motivos

fundados, le mande juzgar por el

tribunal competente.
1

•\ ,r

| / f *

• 1 * *

artículo 67 .

Los Jueces son responsables per-

sonalmente de toda infracción de ley

que cometan.

ARTÍCULO 68.

La justicia se administra en nom-

bre del Rey.

TITULO XT.

*>E LASDIPUTACIONESPROVINCIALES
I DE LOS AYUNTAMIENTOS.

ARTÍCULO 69 .

En cada provincia habrá una

diputación provincial, compuesta del
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número de individuos que determi-

ne la ley, nombrados por los mis-

mos electores que los Diputados a

Cortes.

articulo 70.

Para el gobierno interior de los

pueblos habrá Ayuntamientos, nom-

brados por los vecinos, á quienes la

ley conceda este derecho.

artículo 71.

La ley determinará la organiza-

ción y funciones de las Diputaciones

provinciales y de los Ayuntamientos.

TITULO XII.

DE LAS CONTRIBUCIONES*

ARTÍCULO 72.

Todos los años presentará el Go-
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bierno á las Cortes el presupuesto

general de los gastos del Estado para

el año siguiente, y el plan de las

contribuciones y medios para llenar-

los; como asimismo las cuentas de
i J

la recaudación é inversión de los

caudales públicos para su exámen y

aprobación.

ARTÍCULO 73.

No podrá imponerse ni cobrarse

ninguna contribución ni arbitrio,

que no este autorizado por la ley de

presupuestos ú otra especial.

artículo 74.

Igual autorización se necesita

para disponer de las propiedades dél

Estado y para tomar caudales á pres-



tamo sobre el crédito ele la Nación.

ARTÍCULO 75.

' í

%

# •

La deuda publica esta bajo la
A * 1

salvaguardia especial de la Nación.

AV

TITULO XIII.

I»E LA FUERZA MILITAR NACIONAL.

ARTÍCULO 76.
r * f A>

Las Cortes fijarán todos los años,

á propuesta del Rey, la fuerza mili-

tar permanente de mar y tierra.

artículo 77.

Habrá en cada provincia cuerpos

de Milicia nacional, cuya organiza-

ción y servicio se arreglará por una
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lev especial; y el Rey podrá, en caso

necesario, disponer de esta fuerza

dentro de la , respectiva provincia;

pero no podrá emplearla fuera de

ella sin otorgamiento de las Cortes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
• *

•
*

*. "*

í.

^ ^

ARTÍCULO l.°
y

Las leyes determinarán la época

y el modo, en que se lia de estable-

cer el juicio por jurados para toda

clase de delitos.

artículo 2.°
s

. « ’* v Jr-

Las provincias de Ultramar se-

rán gobernadas por leyes especiales.
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Palacio de las Cortes en Madrid

á ocho de Junio del año de mil ocho-

cientos treinta y siete,

%

Agustín Argüelles, diputado por la

provincia de Madrid
,
presidente. =. Ma-

nuel de Echevarría, diputado por Ala-

va.^ Javier Rodríguez de Vera, diputa-

do por Albacete.=Ramón Pretel de Co-

zar, diputado por Albacete. = Joaquín

Abargues, diputado por Alicante

.

— Vi-

cente Santonja, diputado por Alicante.=

Manuel Franco, diputado por Alicante=
Antonio Mira Percebal, diputado por

Alicanle.^Sose Gil, diputado por Al~

mería.=^ José Jover, diputado por Al-

mería. —José Tovar y Tovar, diputado

por Almería.-=¿ José Agustin Cañabate,

diputado por Almería.^ José Somoza»

diputado por Avila = José Crespo y Ve-

lez, diputado por Avilan Antonio Gon-



zalez, diputado por Badajoz.—Ramón

María Calatrava, diputado por Bada-

/oz.=Facundo Infante, diputado por Ba

•

dajoz.=Manuel Nuñez, diputado por Ba-

dajoz.^Francisco de Lujan, diputado por

Badajoz.— Voávo de Ortega, diputado

por Badajoz.—Pablo Torrens y Miralda,

diputado por Barcelona.— José Roviral-

ta, diputado por Barcelona.— Félix Ri-

\as, diputado por Barcelona.—Ramón

Salvato, diputado por la provincia de

Barcelona.— Domingo M. Yila, diputa-

do por Barcelona.— Jacinto Félix Dome-

nech
,
diputado por Barcelona.— Manuel

Torrents, diputado por Barcelona.— José

Soler, diputado por Barcelona.— José de

la Fuente Herrero, diputado por Bur-

gos.— Tomás Fernandez de Valiejo, di-

putado por Burgos. — Eugenio Ladrón

de Guevara, diputado por Burgos*— An-
0

tonio Martinez Velasco, diputado por



Burgos.— Alvaro Gómez, diputado por

Cáceres.— Tomás Sánchez del Pozo, di-

putado por Cáceres.— Rufino García Car-

rasco, diputado por la provincia de Cá-

ceres.— Ca yeta no Cardero, diputado por

Cádiz.— José de Gorosarri, diputado por

Cádiz.— Miguel Cabrera de Nevares, di-

putado por Cádiz.— José Manuel de Va-

dillo, diputado por Cádiz.—Pablo Ma-

theu, diputado por Cádiz.— Jaime Gil

Orduña, diputado por Castellón de la

Plana.— José María Hoyo, diputado por

Castellón de la Plana.— Joaquin Gómez,

diputado por Ciudad Real.= Juan Geró-

nimo de Ceballos, diputado por Ciudad-

Real.— Diego José Ballesteros, diputado

por Ciudad-Real — Vicente Herrera, di-

putado por Ciudad-Real.= Pedro Alcalá

Zamora, diputado por Córdoba.—*losé

López Pedrajas, diputado por Córdoba.—

José Espinosa de ios Monteros, dipuladQ



por Córdoba.— Mariano Esquiv.el, diput

lado por Córdoba.^ José Martin de León,

diputado por Córdoba* — José María lló-

rente
,
diputado por Córdoba.—

y

Ícente

Alsina, diputado por la Corana.—Juan

.Fernandez del Pino, diputado por la

Corana.— José María Suances, diputado

por la Corana.— Francisco Javier Ferro

Montaos, diputado por la provincia de la

Corana.— Luis Pose, diputado por la Co-

rana.— Antonio Cabaleiro y Torrente,

diputado por la Corana.— Juan Lasaña,

diputado por la Coraría.— Manuel Alon-

so, diputado por Cuenca.— Pedro Garnps,

diputado por Gerona.— Ramón de Ca-

brera y de Ciurana
,
diputado por Gero-

na.— ilo¿é Ramón de Camps, diputado

por Gerona.—

i

osé Estorch y Sigues, di-

putado por Gerona.— Antonio Sequera y

Carvajal, diputado por Granada .= Bar-

tolomé Venegas y Cabrera
,
diputado por
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(jranada.- l^súlulo Gutiérrez de Ceba-

]los, diputado por Granada.= El conde

de Almodovar, diputado por Granada.

=

Francisco de Paula Castro y Orozco, di-

putado por Granada.=3ose Pareja, di*

putado por Granada.'=^ Gregorio García,

diputado por Guadalajara.=- Ambrosio

Tomás Lilío, diputado por Guadalaja•

ra. = Joaquín Verdugo
,

diputado por

Guadalajara.=Joaquín María de Ferrer,

diputado por Guipúzcoa.— Miguel Anto-

nio de Zumalacarregui
,

diputado por

Guipúzcoa.= YYdL\\Q,\&o,o de Paula Alvarez,

diputado por Huelva. = Hermenegildo

Cebrian, diputado por Huesca.= Dioni-

sio de Abbad y Lasierra, diputado por

Huesca. = Cárlos Salas, diputado por

Huesca.-==. Andrés Casajus, diputado por

Huesca.= Pedro Antonio de Acuna, </í-

patado por Jaén.= Luis de la Mota Hi-

dalgo, diputado por Jaen.^ Rafael Al*
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monací y Mora, diputado por la provin-

cia de Jaén*— Manuel Ventura Gómez,

diputado por Jaén*— Francisco Serrano,

diputado por Jaén.— Pascual Fernandez

Baeza, diputado por Leon*^ Luis de So-

sa, diputado por Leon.= Manuel Goya-

nes, diputado por León.— Pascual Madoz

é Ibañez, diputado por Lérida*— Ramón
Ferrer y Garcés, diputado por la pro-

vincia de Lérida.— Antonio Viadera, di-

putado por la provincia de Lérida.— Sa-

lustiano de Olózaga, diputado por la pro-

vincia de Logroño.= Francisco Javier de

Santa Cruz, diputado por la provincia

de Logroño. = José Becerra, diputado

por Lugo. = José María Bermudez de

Castro, diputado por la provincia de Lu-

go.= Ramón Teijeiro, diputado por Lu-

#°~José Vázquez de Parga, diputado

por Lugo.= Antonio Ramón Pedrosa y
Moscoso, diputado por Lugo.^ Vicente



Hoscoso, diputado por I.ugo.^H¡nuel

Cantero, diputado por Madrid.— Miguel

Calderón de la Barca ,
diputado por Ala-

drid.— Diego ele Argentosa, diputado por

la provincia de Madrid. ==: Dionisio bal-

dés, diputado por la provincia de Ma-

drid.— Soaquin Rodríguez Leal, diputa-

do por la provincia ele Madn d.— José

María Blake, diputado por Málaga,.=
Cristóbal de Pascual, diputado por Má-

laga.— Amonio "Verdejo
,
diputado por

la provincia de Málaga.= Juan María

Perez, diputado por la provincia de Má-

laga. — Ignacio López Pinto, diputado

por Murcia.— Antonio Perez de Meca,

diputado por la provincia de Murcia.=
«Tose Diaz Gil, diputado por Murcia.=

Francisco Javier Saravia y Angelér, di-

putado por la provincia de Murcia.=

Agustin Ármendariz, diputado por Na-

varra. = Juan de Muüuiro é Iribar-
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ren, diputado por Navarra.— Pedro Cle-

mente Ligues, diputado por Navarra.=

José Moure, diputado por Orense.—San*

tiago Saenz, diputado por Orense.— Fer-

nando Miranda, diputado por Orense.—

Ramón Pardo y Osorio, diputado por

Orense.— José Alvarez Pestaña, diputado

por Orense.— Evaristo San Miguel, dipu-

tado por la provincia de Ovieclo. —Rodri-

go Yaldés Rusto, diputado por la pro-

vincia. ele Oviedo.=^Kxitoii\o de Argüelles

Mier, diputado por Oviedo.—Pablo Mata
i

Vigil, diputado por Oviedo.— Miguel de

Yereterra, diputado por Oviedo.— Anto-

nio Hompanera de Cos, diputado por la

provincia de Palencia.— ^e,Y\\^vd\VLO Polo

Cagigas
,
diputado por la provincia de

Palencia.—Santiago Martin y Cachurro,

diputado por la provincia de Palencia.==.

Manuel María Acevedo, diputado por la:

provincia de Pontevedra.?^ Cristóbal Ma-
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na Falcon ,
diputado por la provincia de

Pontevedra.^Dom ingo Fontan, diputado

por la provincia de Pontevedra• Ramón

(Jarcia Florez, diputado por la provincia

de Pontevedra.=Nicolás Bezares, dipu-

tado por la provincia de Pontevedra.^

Diego González Alonso, diputado por la

provincia de 4Salamanea. :̂ ^vX\&xv Aagüe,

diputado por Salamanca.^ Antonio Flo-

rez Estrada, diputado por la provincia

de Santander.^ Felipe Gómez Acebo, di-

putado por la provincia de Santander.—

Angel Fernandez de los Ríos, diputado

por la provincia de Santander.— Anto-

nio M. García Blanco, diputado por Se

-

villar Pedro de Urquinaona, diputado

por Sevilla.^ Mateo Miguel Aillon, di-

putado por 5m7/tf.=Félix Bucli, dipu-

tado por Am7/«.—Juan Escalante Ruiz

Dávalos, diputado por Sevilla.— Manuel

López Santaella, diputado por Sevilla.=
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Manuel Joaquín Tarancon, diputado por

Soria.= José Lucas García, diputado por

Soria.= Joaquín Alcorisa
,
diputado por

Tarragona.=Pedro Gil
,
diputado por

Tarragona

.

== Benito Vicens
,

diputado

por Tarragona.—CávWo Franquet, dipu-

tado por Tarragona.^ José Sarda, dipu-

tado por Tarragona.— Manuel de Pedro,

diputado por la provincia de Teruel.=
Miguel Alejos Burriel, diputado por la

provincia de Teruel.— Tomás Vicente de

Espejo, diputado por la provincia de

Teruel.— Jaime Monterde, diputado por

la provincia de Teruel.= Esteban Abad

Gamboa, diputado por Toledo.^ Julián

de Huelves
, diputado por Toledo. =

Víctor Fernandez Alejo, diputado por

Toledo. Mariano de Jaén, diputado por

la provincia de Toledo.—Cayetano Charco

y Villaseñor, diputado por Toledo.—Sal-

vador de Arce, diputado por Toledo.»

Vicente Sancho
,
diputado por Filen .

D
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cia.= Juan Bautista Osea, dipulado por

Valencias Miguel Osea, diputado por

la provincia de ValenciasAndrés Alcon,

diputado por la provincia de Valencia.^

Jaén Baeza, diputado por la provincia

de Valencia.— Valentín Llanos, diputado

por la provincia de ¡
ralladolid.—Manuel

Alvarez García, diputado por la provin-

cia de Valíadolid.—Tomás Araujo, du
i

putado por la provincia de Valladolid.—

Martin de los Heros
,
diputado por la

provincia de Vizcaya.— Juan Ramón de

Arana, diputado por la provincia de Viz-

caya.— Vio Pita Pizarro, diputado por la

provincia de Zamora.^ Eulogio García

Patón, diputado por la provincia de Za-

mora.=Juan Antonio Milagro, diputado

por la provincia de Zaragoza.— Joaquín

Perez de Arrieta, diputado por la pro-

vincia de Zaragoza. — Antonio Martin,

diputado por la provincia de ZaragOm

za.=: Francisco de Los-Ancos, diputado
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por la provincia de Zaragoza,= Mariáho

Montañés, diputado por la provincia de

Zaragoza.^ Rafael Trias, diputado por

la provincia Baleares,—Félix Campaner,

diputado por las Baleares, — Antonio

de Barda jí y Balanzat, diputado por las

Baleares.^ Francisco Preto y Neto, di-

putado por las Baleares.—Miguel Joven

de Salas, diputado por la provincia de

Canarias. — < Gumersindo Fernandez de

Moratin, diputado por la provincia de

Cananas. Francisco de los Bios, dipu-

tado por la provincia de Canarias.=
Eugenio Diez, diputado por la provincia

de J^alladoli

d

.'=- Olegario de los Cuetos,

diputado por la Coruña. — Manuel Gon-
zález Allende, diputado por la provincia

de Zamora.—Gerónimo Martinez Falero,

diputado por Cuenca. — Asensio Tarin,

diputado por la provincia de Valencia.^=.

Aniceto de Alvaro, diputado por Sego-

vi a.= Manuel Bertrán de Lis, diputado
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por Valencia.— Félix Valdés Bazan, di-

putado por la provincia de Oviedo ,.a

Fermín Caballero, diputado por Ma~

drid, s= Pío Labórela, diputado por la

provincia de Zaragoza ,
Secretario .

=

Mauricio Cárlos de Onís, diputado por

la provincia de Salamanca ,
Secretario.==

Miguel Roda, diputado por la provincia

de Granada ,
Secretario.— Sosé Feliu y

Miralles, diputado por la provincia de

Barcelona ,
Secretario.

Real Palacio de Madrid diez y

siete de Junio de mil ochocientos

treinta y siete. ==Conforme con lo

dispuesto en esta Constitución, me

adhiero á ella y la acepto en nom-

bre de mi augusta Hija la Reina

Doña ISABEL II.=MARIA CRIS-

TINA, Reina Gobernadora.=Como

Secretario del Despacho de Estado y
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Presidente del Consejo de Ministros,

José María Calatrava,=Como Se-

cretario de Estado y del Despacho de

la Gobernación de la Península, Pío

/>#«.==Como Secretario de Estado

y del Despacho de Gracia y Justicia,

José Landero.=Como Secretario de

Estado y del Despacho de Hacienda,

y encargado interinamente del de

Marina, Comercio y Gobernación de

Ultramar, Juan Alvarez y Mendi-

zabal.=Como Secretario de Estado

y del Despacho de la Guerra, El

Conde de Almodovar,

Por tanto mandamos á todos los

españoles súbditos de la Reina nues-

tra amada Hija, de cualquiera clase

y condición que sean, que hayan y



M
guarden la Constitución inserta como

ley fundamental de la Monarquía,

y mandamos asimismo a todos los

Tribunales, Justicias, Gefes, Gober-

nadores y demas Autoridades
, asi

civiles como militares y eclesiásticas,

de cualquiera clase y dignidad, que

guarden y bagan guardar, cumplir

y ejecutar Ja expresada Constitución

en todas sus partes. Tendréislo en-

tendido, y dispondréis lo necesario

para su cumplimiento, haciéndolo

imprimir, publicar y circular.=YO
LA REINA GOBERNADORA. =
En Palacio a diez y ocho de Junio

de mil ochocientos treinta y siete.=
A D. José María Calatrava, Presi-

dente del Consejo de Ministros.
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A fin de que el texto de la Constitución de

la Monarquía española decretada y sancionada

por las Cortes generales de mil ochocientos trein-

ta y siete circule sin la menor alteración , siendo

esta obra una propiedad del Estado
, y conforme

á lo que en igual caso y por identidad de moti-

vos decretaron las Cortes generales y extraordi-

narias en 29 de Abril de 1812, oido mi Consejo

de Ministros ,
he venido en decretar ,

a nombre

de mi excelsa Hija la Reina. Doña Isabel ii
, lo

siguiente : Ningún particular
,
corporación ó so-

ciedad, tanto en la Península como en las pro-

vincias 'de Ultramar, podrá imprimir ni reim-

primir la precitada Constitución sin prévia li-

cencia del Gobierno. Tendréislo entendido, y dis-

pondréis lo necesario para su cumplimiento. Ma-
drid i 5 de Junio de 1837. ziEstá rubricado de

U Real mano, zzA D. Pió Pita Pizarro.








